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NORMATIVA 

Si el consentimiento informado no cita 
todos los riesgos no hay condena 
automática 

La Administración no responde automáticamente si el consentimiento no recoge una relación pormenorizada de todos
los riesgos. Así lo ha declarado el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que absuelve al Servicio Andaluz de Salud
en una ligadura de trompas fallida. 

M. Esteban 16/11/2007  

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha absuelto al Servicio Andaluz de Salud (SAS) de la demanda de una 
paciente que exigía una indemnización por no haber sido informada de la posibilidad de fracaso de la ligadura de 
trompas. 
 
El fallo ha estudiado la reclamación de una mujer que se sometió a una ligadura de trompas tras la cesárea de uno de 
sus hijos.A los nueve años se volvió a quedar embarazada, por lo que solicitó a la Administración una indemnización 
por entender que no se le había informado de que los efectos de la ligadura de trompas no eran permanentes, pues 
según ella lo que los médicos le dijeron era que la intervención producía efectos definitivos. 
 
La sentencia, que acoge los argumentos de Rafael Cáliz, jefe de los servicios jurídicos del SAS, analiza la 
jurisprudencia sobre el consentimiento informado y aclara que "el hecho de que el documento no incluya 
pormenorizadamente todos y cada uno de los posibles riesgos no supone automáticamente la responsabilidad de la 
Administración". 
 
Según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, "la información excesiva puede convertir la atención clínica en 
desmesurada y en un padecimiento innecesario para el paciente". Por ello, el alto tribunal advierte que el 
consentimiento informado debe interpretarse "en términos razonables, pues aplicado con rigidez dificultaría el ejercicio 
de la función médica". 
 
En el caso estudiado, los magistrados del tribunal aclaran que el documento de consentimiento informado existió, por 
lo que la discusión se centraría en aclarar en qué términos se informó a la paciente. Según el tribunal, no se puede 
interpretar que el término definitivo "suponga que no existía ninguna posibilidad de embarazo". Es más, el 
consentimiento debía interpretarse en el sentido de que "esa esterilización quirúrgica es un método anticonceptivo 
permanente que excluye la utilización de métodos temporales de anticoncepción". No cabe tampoco condenar por 
mala praxis médica, ya que no se ha demostrado que la técnica empleada fuera incorrecta. 
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